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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N326-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 03'12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N326-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la qué se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N326-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimento hidráulico en calle Sin Nombre (La Monera) en el municipio de Zapotlán de Juárez;
ubicada en la localidad y Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo aloficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-ISTUV/Cl-
2O23-15O2-O1O48 de fecha 6 de noviembre de 2O?3, em¡t¡do por Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del dÍa Ol de
diciembre de 2O23i en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edif¡c¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O;
las personas ffsicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta c¡o nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emit¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de
propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta l¡citación por las
personas que en ella intérvinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracc¡ón ll inciso c) 8,11fracción XXVy 14fracc¡ones XVlllyXlX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Direcc¡ón de
Licitac¡ones y Contratos, lo hace de conform¡dad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dal9o, de fecha 09 de agosto de 2021.

, El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
funda mento en
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L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N326-2025

Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establec¡do en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuc¡osa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentedas por
los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡blé del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa. es:

"Rodolfo Lóoez Contreras'

Con un imoorte s¡n l.V.A. de: $2'095,146,96 ldos millones noventa v cinco mil ciento cuarenta v seis
pesos 96^00 M.N.).

En virtud de lo anterior, él licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'430J7O,47 ldos millones
cuatrocientos treinta miltrescientos setenta pesos 47nOO M.N,l la cual incluye el 16% del ¡mpuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 dÍas naturalés, debiendo iniciar los trabajos motivo dé
la presente l¡citación, a partir del dÍa 15 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de le obra pública a pr€cios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con él ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dal9o y lo aplicable de su Fleglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido én la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las of¡cinas de la D¡rección General de Admin¡stración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 771717A O45,7717178 O00 extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 04 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de éjécución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se re¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
cOMf SlóN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, docum entos 2.-2.2. y z-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡citación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Lev de Resoonsab¡lidades Adm¡nistrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los func¡onarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N326-2023

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:2o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

García Ortíz No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS, Por la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

No se presentó

Por la Secretaría de Contralorfa

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretarfa de Hacienda

r Marroquín Hernández
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Estratégica y Evaluación
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N325-2023

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo Ac

Por la Coordinación Ceneral Jurfd¡ca

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

por la cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcción

Por la

No se presentó

Cámara Nacional

No se presentó

de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre l'¡rma

Rodolfo López Contreras

José Valente Eloy Mendoza Rodríguez

3.- José Santos Cruz Mendoza

Nota: Estes firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto dé Fallo, reletiva a
la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3262023, correspondiente a la Obra: Construcción de pavimento h¡dráulico en calle
Sin Nombre (Lá Monera) en el municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Zapotlán de Juárez,
Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SIPDUS-N326-2o23
Convocatoria No. O3l2o23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca dé Soto, Estado de Hidalgo, el díe OI de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡n¡stración, de la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,
Blvd. Fel¡pe Ángeles km.93.5, Col. venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N326-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento hidráulico en calle Sin Nombre (La Monera) en el municipio de Zapotlán de Juárez; ub¡cada
en la localidad y Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitac¡ón publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca'

\/12
Dictamen para determ¡nar etfatlo de la Convoc¿toria No. 031/2023, del Procedimiento por L¡citación Públice No. EO-S¡PDUS-N326-

2023, en r;tación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón d€ paümento hidráulico en calle Sln Nombre (L¡ Monera) en el

municlp¡o de Zapetlán defuáre4 ublcada en la localidad y Munlclpio de Zapotlán def,uá¡ez" Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N326-2OB
Convocatoria No. O3l/2o23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por Lic¡tación pública, son autorizados por la secretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-|STUV/Ct-2O23-1502-OIO48 de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3l/2o23 la cual se oone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No, EO-
SIPDUS-N326-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico
en calle Sin Nombre (La Monera) en el municipio de Zapotlán de Juá¡ez; ubicada en la local¡dad y
Municipio de zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

1.4.- Confecha2l de noviem bre de 2023 a las O9:OO h rs., se llevó a cabo la vis¡ta a I sitio donde se rea liza rán
los trabajos.

1.5.- con techa 22 de noviembre de 2023 a las'14:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano interno de control, func¡onarios públicos
invitados, asÍcomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose orésenres:

'1.- Rodolfo LóDez Contreras.
2.- José Valente Eloy Mendoza Rodríguez.
3.- José Santos Cruz Mendoza.

1.6.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos invitados, asíco
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡éntes:

1. Rodolfo López Contreras
2. losé Valente Eloy Mendoza Rodríguez
3. lo9é Santos Cruz Mendoza

1.7.- 5e procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa dé la documentación presentada, con los resultados que se describen

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocator¡a No. o3l/2olilldel Proceo¡m¡ento por L¡citación púbt¡ca No. Eo-stpDUs-N326-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlmento hidráulico en call€ Sin Nombr€ (La Monera) en el
municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y M de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N326-2O23
Convocatoria No. O3l2O23

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 203 a las l4:OO hrs,:

N¡ngún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tati\ra y son considendos pan la evaluación
cualitativa.

En

il.-

No. Licitante Monto Propuesto 5in
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Natura¡es.

t Rodolfo López Contreras $2'095,r46.96
77 días naturales, inicio 15 de
d¡ciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

José Valente Eloy Mendoza
RodrÍguez

$2'055.0r9.28
7-l días naturales, inicio 15 de
d¡ciembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

3.- José santos Cruz Mendoza $r'9sr,r29.'r3
77 días naturales, inicio 15 de

' diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la D¡recc¡ón Ceneral de Administración, de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los dÍas 29 y 30 de noviembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Rodolfo López Contreras,2.- José Valente Eloy Mendoza Flodríguez y 3.- José Santos
Cruz Mendoza, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por licltación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV artículo 42 fracciones I a
la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona.

3l12
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l/2O23, del Proced¡miento pbr Licltaclón Pública No. EO-SIPDUS-N326-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcsión de paümento hldráullco en calle Sin Nombre (La Mon€ra) en el

de Zapotlán deJuár6¿ Elado de Hldalgo,
¿8, ¿ p ta,

Ct,,/A8O,
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municlpio de Zapotlán de Juárez; ublcada en la localldad y

www'hidóJgo.gob.nrx
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N326-2023
Convocatoria No. O3l/2023

ll.l.- José Santos Cruz Mendoza

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente los precios unitarios de su propuesta, ya que aplica
el porcentaje del costo de financiamiento dist¡nto al calculado en el documento E-6 Costo de
financiamiento, por lo tanto no hay congruencia entre documentos, como se detalla a continuación:

Rubro Porcentaje calculado
en el documento E-6

Porcentaje apl¡cado en
el documento E-l

Financiamiento o,a3% o.72%

por esta incongruencia los prec¡os analizados resultan incorrectos, y no cumple con lo que establecen
las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral
'lO.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- El Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos
reouer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establecé en las bases del proced¡miento Dor Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca; Fracc¡ón l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por:f).- asícomo de los criterios de evaluación establecidosy causas para desechar
la proposición, g).- la normatividad vigente aplicable y j).- lo establecido en las bases del procedimiento
por licitación públ¡ca. Fracc¡ón 4.- Cuando no se cumpla con las condiciones económicas, establecidas
en los térm¡nos precisados en las bases de l¡citac¡ón. Y fracción 7.- Cuando la información sol¡citada de
uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su
caso con uno o var¡os de los documentos (T) de la propuesta técn¡ca. Numeral ll.l.- Précio Unitario,
fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el correcto análisis,
calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relat¡vos y
aplicables del Reglamentó: Fracción 3.- Cuando los sobrecostos de los cóstos directos: a).- no se
encuentren ¡ntegrados correctamente con: los costos ¡nd¡rectos, costos de financiamiento, cargo por
utilidad y cargos adicionales, e inciso c).- no sean congruentes con los demás documentos particulares

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3l/2#l¿et proce¿imiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N326-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pavim€nto hidráulico én calle S¡n Nombr.e (La Monera) en €l
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N325-2O23
convocatoria No. o3l2o23

de su determinación que integran la propuesta económica. Y fracc¡ón 13.- Cuando la información de uno
o varios de los documentos que estén directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de
los precios unitarios no sean congruentes entre sí.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo, los costos ¡ndirectos, el costo
por financiam¡ento y el cargo por la ut¡l¡dad del contratlsta y los cargos adicionales,

Así como el Art¡culo 197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de
cada concepto de trabajo. D¡cho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales
que resulten aplicables y divid¡endo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financ¡amiento deberá ser fijado por
cada Dependencia, Entidad o Ayuntam¡ento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42,- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No,2,
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real.
(F.S.R.).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El licitante anexa la copia de la determinac¡ón de la prima de riesgo de trabajo derivada de la revisión
anual vigente al ejercicio de esta l¡citación de la s¡niestralidad, en dicho documento se establece una

sl12
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. o312o23, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-N32&
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de pavlm€nto h¡dráulico €n calle S¡n Nombre (La Monera) en el
municipio de zapotlán de Juáréz; ubicada en la localidad y de Zapotlán Elado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N326-2O23
Convocatoria No. O3l/2023

prima del riesgo de trabajo de 07.58875% y para el cálculo del Factor de Salario Real aplica una prima de
0.50000%, por lo tanto no corresponde con la pr¡ma de riesgo de trabajo vigente.

Incumpliendo con los términos y requis¡tos que establecen las bases de lic¡tación en el Capitulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral '10.- Criterios de evaluación económica, fracción 8.- Que la
¡nformac¡ón de uno o en var¡os de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral It.- Causales para desechar la propuésta
económica; fracc¡ón 7.- Cuando la ¡nformación solic¡tada de uno o varios de los documentos de la
propuesta económ¡ca (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos
(T) de la propuesta técn¡ca.

El artículo 42 del Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre
otros, los sigu¡entes aspectos:
l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74de la Ley del Seguro Soc¡al.- Las empresastendrán
la obligación de revisar anualmente su slniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale
el reglamento (...) y el artÍculo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,
recaudac¡ón y f¡scalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

tlesoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

11.2.- José Valente Eloy Mendoza Rodríguez

+
Causal No. I
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- CaDacidad Financiera

6/12
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O31/2O2, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N326-
2023, en relación a la ádjudicación de la obra pública: Construcción de pavlmento hidráullco €n calle Sin Nombre (La Monera) en el
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N326-2O23
convocatoria No. o3l¿oz

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capac¡dad financiera de las bases de l¡citación, por
la s¡gu¡ente causa:

El licitante omite presentar la copia de la constancia v¡gente de estar al corriente de sus obligaciones
fiscales emitido por el SAT, del contador público externo que audita los estados dé pos¡c¡ón f¡nanc¡era:
Humberto Castro Hernández.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitaclón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las bases de licjtación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contenggh todos los documentos solicitados ¡r que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposic¡ones que cumplan con presentar los doiumentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requis¡tos exigidos en las bases de licitación,
fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nte a la técnica y económ¡ca, asÍ como a las propuestas técn¡cas y económicas
de las propos¡ciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictam¡nó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del sAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluac¡ón
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los térm¡nos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requis¡tos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6,1.2, ¡nciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscalesvigente delsAT;, No cumple
con lo requerido en el prop¡o documento .6.-6.1.- Capac¡dad Financiera, 6.1.2.- Del contador publ¡co
externo que d¡ctam¡nó los estados financieros¡ anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

1/12
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0312023, del Procedlmiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N326-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pavimento h¡dráu¡lco €n call€ S¡n Nombro (La Mongra) en €l
municiplo de zapotlán de.luáre4 ubicada 6ñ la localldad y de Zapotlán de Juárez, Estado d€ Hldalgo,
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cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fello del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N325-2023
Convocatoria No. O3I/2OZ

Y con lo que establece él Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
3O fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad flnanciera, los cuales deberán ¡ntegrarse al
menos por los éstados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. z
Réquis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante,

Motivo:
En el documento T.6,- Numéral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone
como superintendente de construcción al Arq. José Alfredo Yañez Mejía, de qu¡en relaciona la s¡gu¡ente
oDra:

l.- construcción de pav¡mento hidráulico en calle prolongación Rayón Oriente entre celle Abasolo
y calle H. Galeana (...), de monto $2'821,OOO.00.

La cual es similar en naturaleza, características técnicas, complejidad, magnitud y costo a ta obra objeto
de la presente licitación, pero en el acta de entrega - recepción de esta obra no se menciona al Arq.losé
Alfredo Yañez Mejía como su superintendente, por lo tánto, no acrédita haber participado como
superintendente de construcción en obras similares.

por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numéral 7.- Criterios dé Evaluación Técn¡ca: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de lic¡tac¡ón, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformación presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo réquerido en el propio
documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
ProfesionalTécnico.- numeral 3.- para la categoría de supérintendente de construcción, deberá anexar;
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipación como superintendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos

Dictamen oara determinar el fallo de la convocatoria No. o3lho8il]del proce¿¡miento oor Licitac¡ón Pública No. Eo-stpDUs-N326-
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2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca:
munlcipio de zapotlán d€ Juársz; ublcada €n la localldad y

de pavimento hldráulico en call€ Sln Nombre (La Monera) en el
d€ Zapotlán C9 Juáréz, Estado d6 Hidelgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiénto por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N326-2023
Convocatoria No. O31¿O23

similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta
licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7,- Para acreditar la capacidad técnica del
superintendente de construcc¡ón, no anexe: 9).- copia de actas de entrega recepción o el finiquito de
obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técn¡ca requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, éstablece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:
ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras s¡m¡lares y la capacidad técnica
de las personas fÍsicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;
Y en el artículo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Flesolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Rodolfo López Contreras

Motivo v Fundamento
El licitante: Rodolfo López Contreras, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artÍculo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

Djctamen para determinar etfat¡o de la convocator¡" No. osl¿ogj]]¿el proced¡miento por Licitación Pública No. Eo-slPDUs'N326'
203, en retación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de paümento hidráulico €n c¿lle Sln Nombre (La Monera) €n €l
municipio d€ Zapotlán d€ Juáre4 ubicada en la localldad y de Zapotlán d€ Juárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrbllo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N326-2O23
Convocatoria No. O3U2O23

Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Rodolfo López
Contreras, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $2'095,146.96 (Dos millones novente y cinco mil ciento cuarenta y seis pesos 96nOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Rodolfo López
Contreras, por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$2'095J46.96 (Dos millones noventa y c¡nco m¡l ciento cuarenta y seis pesos 96/100 M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmaé por un monto de $2'095,146.96 (Dos mlllones noventa y cinco m¡l ciento cuarenta y seis pesos
96/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 04 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a précios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tÉmites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext. A742,8681,de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emité, del que preside los actos publicos y de los\ /
que elaboran la evaluación. 

V
Emite el presénte dictamen para el fallo el L¡c. Abelerdo Olgu¡n Cuevas, D¡rector General O. A\
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, l7 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de

t0/12
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l/2023, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N326-
2023, en relación a la adjud¡caq¡ón de la obra pública: Construcción de pavimento h¡drául¡co en calle Sin Nombre (La Monera) en el
municipio de zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y Munlclpio de Zapotlán deJuárez, Estado da Hidalgo.

s *\=)g''
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SECRFTARlA DI INFNAESÍ RUCTURA PUBLICA
Y DFSARF¡OLLO URBANO SOSfINIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N326-2O23
Convocatoria No. O3l/2Oz

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

\

l
\(

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D,U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

,/t2 \
Oictamen para determinar el féllo de la Convocatoria No. O3l/2O23, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N325- D
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construeción de pavimento hid.áulico en calle Sin Nombre (La Monera) en el \
municlpio de zapotlán de JuárE4 ubicada en la local¡dad y Municip¡o de Zapotlán d€ Juárez, Estado d6 Hidalgo. \

,i.lo I lr¡r, it., ,'t2OlJll

:t ;r'¡ll ¡'f,ljcoil !,xr. íl //r l
'¡'ii\"'!v.¡rc¿r1:, Eori.rr¡

de la S.|.P.D.U.S.

Aro. Ana Ed¡th Cosmóoulos Corona
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N326-2023
Convocatoria No. O3l¿023

Evaluó
Jefa de Departamento

t2lt2
D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatorie No. O3t2O23, del proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N326
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlmento hidráulico én call€ S¡n Nombre (La Moneral en el

Aro, María Doloies

\

ft i:i'.lf(¡ Mr.{{o l(,rr ;lJ, i'r't)¡i). i) vr¡ I .'l¡|e ri¡irJ(:kri irrl
:,J.¡r io Vdria pilra¡, p)¡r¡úr'¡ d{ :.irlo, 119.r i:.t. /,-¿cJlll),

municlpio de zapotlán deluár€z; ub¡ceda en la localidad y de Zapotlán de Juárez, Estedo de H¡dalgo.


